
BOE núm. 80 Martes 3 abril 2007 14499

Disposición final.

El presente Decreto entra en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Palma, 2 de abril de 2007.–El Presidente, Jaume Matas 
Palou. 

 7031 DECRETO 6/2007, de 2 de abril, del Presidente 
de las Illes Balears, de convocatoria de eleccio-
nes a los Consejos Insulares de Mallorca, 
Menorca e Ibiza.

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, aprobado por Ley Orgánica 2/1983, de 25 de 
febrero, ha provocado una modificación en la forma de 
elección de los miembros de los Consejos Insulares de 
Mallorca, Menorca e Ibiza, ya que tal y como recoge la 
disposición transitoria séptima en su apartado 2, los Con-
sejeros que deban formar parte de cada uno de éstos se 
elegirán, coincidiendo con la fecha de la elección de los 
miembros del Parlamento de las Illes Balears, pero de 
forma independiente, mediante la aplicación de los pre-
ceptos de la vigente ley electoral de la Comunidad Autó-
noma, respetando el régimen electoral general.

En este sentido, el Estatuto de Autonomía establece 
en su Disposición Transitoria séptima apartado 2 letra h) 
que las elecciones a los Consejos Insulares se realizarán 
de acuerdo con las condiciones y los plazos establecidos 
en el artículo 42.3 de la Ley Orgánica del Régimen Electo-
ral General. Esto implica que el decreto de convocatoria 
de las elecciones a los Consejos Insulares deberá expe-
dirse el día quincuagésimo quinto antes del cuarto 
domingo de mayo del año que corresponda.

Por todo ello y atendiendo a lo dispuesto en la Dispo-
sición Transitoria séptima apartado 2 del Estatuto de Auto-
nomía, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2007, 
de 28 de febrero, que establece que la convocatoria de las 
elecciones a los Consejos Insulares de Mallorca, Menorca 
e Ibiza se realizará por Decreto del Presidente de las Illes 
Balears, habiendo sido solicitada previamente por los 
Consejos respectivos por acuerdo plenario, decreto:

Artículo 1.

Se convocan elecciones a los Consejos Insulares de 
Mallorca, Menorca e Ibiza que tendrán lugar el día 27 de 
mayo de 2007.

Artículo 2.

En aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transi-
toria séptima en su apartado 2 letra i), del Estatuto de 
Autonomía, el Consejo Insular de Mallorca estará inte-
grado por 33 consejeros, el de Menorca por 13 consejeros 
y el de Ibiza por 13 consejeros.

Artículo 3.

La campaña electoral tendrá una duración de 15 días, 
comenzando a las cero horas del día 11 mayo de 2007 y fina-
lizando a las veinticuatro horas del día 25 de mayo de 2007.
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COMUNIDAD DE MADRID
 7032 DECRETO 3/2007, de 2 de abril, de la Presidenta 

de la Comunidad de Madrid, por el que se con-
vocan elecciones a la Asamblea de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y por 
el artículo 8 de la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electo-
ral de la Comunidad de Madrid, dispongo:

Artículo 1. Convocatoria.

Se convocan elecciones a la Asamblea de Madrid, que 
se celebrarán el 27 de mayo de 2007.

Artículo 2. Número de Diputados.

El número de Diputados a elegir será de 120, en aplica-
ción del artículo 10.2 del Estatuto de Autonomía y de 
acuerdo con las cifras oficiales de población resultantes de 
la revisión del Padrón municipal referida al 1 de enero 
de 2006, según Real Decreto 1627/2006, de 29 de diciembre.

Artículo 3. Duración de la campaña electoral.

La campaña electoral, de quince días de duración, 
comenzará a las cero horas del viernes 11 de mayo y fina-
lizará a las cero horas del sábado 26 de mayo.

Artículo 4. Constitución de la Asamblea.

La sesión constitutiva de la Asamblea se celebrará el 
día 12 de junio de 2007, a las 10:00 horas.

Artículo 5. Régimen jurídico.

Las elecciones convocadas por el presente Decreto se 
regirán por el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid; la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la 
Comunidad de Madrid; el Decreto 17/1987, de 9 de abril, 
por el que se regulan las condiciones materiales y aque-
llos otros aspectos necesarios para la celebración de elec-
ciones a la Asamblea de Madrid; y la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, de Régimen Electoral General, y sus dispo-
siciones de desarrollo.

Disposición final única. Publicación y entrada en vigor.

El presente Decreto se publicará en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid el 3 de abril de 2007, fecha en 
la que entrará en vigor.

Madrid, 2 de abril de 2007.–La Presidenta, Esperanza 
Aguirre Gil de Biedma. 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 7033 LEY 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurí-

dico del Personal Estatutario del Servicio de 
Salud de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de 
Castilla y León han aprobado y yo en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del 


